
26 Lunes 8 julio 1991 BOE núm. 162. Suplemento

de! arto 4 L.E.c.. cuestión cuya decisión definitiva corresponde a la
jurisdicción ordinaria. Ni tampoco es este el autentico problema
constitucional planteado. La notificación y emplazamiento hechos por el
Juzgado del modo descrito como base del recurso no son sino actos
irregulares, procesalmente incorrectos, imputables ciertamente al luz·
gado de Primera Instancia. que debió entenderse con los interesados en
persona. aunque también, como -luego se insistirá. dicho Letrado así
notificado y emplazado «en nombre de los demandados)) (así rezan
ambas diligencias) pudo y debió abstenerse de atribUIrse esa representa·
Clón (so pena de pensar en cumplir su contenido).

El problema reside en determinar, por consiguiente, si hubo o no
cfcctivo conocimiento de las partes, si estas fueron informadas por su
Abogado (su defensor en el juicio verbal) de las vicisitudes procesales
aludidas y, en suma, si sufrieron o no real y material indefensión, que
es lo que este Tribunal Constitucional ha precisado como requisito para
estimar los recursos de amparo en esta materia de actos judiciales de
comunicación, como antes se ha citado en concretas Sentencias, es decir,
la dc no bastar para apreciar la eventual vulneración del derecho con la
cxistencia de un defecto procesal más o menos grave, sino que es
necesario acreditar la efectiva concurrencia de un estado de indefensión,
de imposibilidad real de actuar el derecho en juego, aquí el de audiencia
bilateral.

No se trata, p'ues, de establecer si el Abogado al que alude el arto l l
LE.e. (que auxdia y habla por los interesados en el juicio verbal) es o
no representante o apoderado de los mismos, sino de si estos conocieron
a su través las resoluciones judiciales y los actos procesales de comunica
ción practicados judicialmente con dicho Letrado.

6, Hay que convenir con la parte recurrida que, en efecto, dicho
conocimiento existió. Conclusión que surge,de la lectura de las actuacio
nes e, incluso, del propio escrito de la demanda de amparo.

De ésta no. resulta, evidentemente, afirmación alguna de los interesa
dos referida ala pasividad de sU Abogado tras obtener en la instancia
Sentencia favorable. Nunca afirman -y ni siquiera insinúan- que dicho
letrado no les informara. Sólo aseguran que no tuvieron conocimiento
de las actuaciones y recurso contrario hasta leer el edicto relativo a la
Sentencia de la apelación, que revocó la primera, pero, repetimos, sin
acusar a su Abogado de silencio. No le reprochan ni le imputan
incumplimiento alguno. Nada más afirman que el Juzgado no realizó las
diligencias con ellos, personalmente, infringiendo el arto 4 LE.e.

Ese silencio o taita de reproche al Abogado constituye, a la luz de la
lógica de lo razonable, un elocuente indicio -además acreditado- que,

unido a los otros que se diran. sirven para fundar aquella presunéión de
conocimiento cierto que los interesados tenían de las actuaciones
(apelación de la contraparte y notificación al Letrado), Esos otros
indicios base de la presunción judicial lo constituyen el contenido de las
repetidas diligencias judiciales practicadas con el Abogado. en las que se
hace constar que éste firma en nombre de los interesados y se obliga a
dar cuenta a los mismos; el deber profesional del Letrado de hacerlo asi:
la pluralidad de partes -varios copropietarios- y su lógica relación de
externa convivencia, al ser comuneros y copropietarios, con el deman·
dante en el Juicio: y la circunstancia de tener Sentencia ganada en
primcra instancia y valorar como prefcrente la no comparecencia en la
apC'lación.

El nexo de esos indicios con la consecuencia final ofrece todos los
caractercs de lo razonable y racional. Lo dificil es pensar en la ignorancia
de los hcchos por los interesados y partes. con la, además. evidente
contradicción que supondría el implicar ello una infracción de la
confianza depositada en el Letrado, rota por unos y otros.

Todo lleva. pues, a la indicada conclusión: los aquí recurrentes no
cstaban colocados en indefensión nacida de la en principio incorrecta
notificación procesal, pues conocían los hechos 'y circunstancias cuya
ignorancia alegan, lo que en su día les permitió ejercer su defensa en la
apelación. Su derecho de tutela, pues, no se ha·vulnerado y, por ende,
el recurso debe ser rechazado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFtERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo promovido por don Daewin
Antonio Garcfa Tudela, don Juan Ramón Bárcena Tramullas, don José
Antonio Pardo Casado, don Fernando Iglesias Budía y don Miguel
Rodríguez Sainz.

Publíquese esta Sentencia en el «(Boletín Oficial del Estado)}.

Dada en Madrid, a seis de junio dc mil novecinetos noventa y
uno.-Francisco Tomás y Valientc.-Fcrnando García·Mon y González
Rcgueral.-earlos de la Vega Bcnayas.-JesÚs Leguina VilIa.-Luis López
Guerra.-José Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

L Antecedentes

la siguiente

ción ante el Tribunal Supremo. Una vez comparecido. se le hizo entrega
de las actuaciones para que formalizara el recurso preparado; mediante
escrito de 26 de marzo de 1988, se formalizó el recurso, y, por
providencia de 18 de abril, la Sala requirió al Procurador del recurrente
para que manifestase el nombre y número de colegiado del Letrado que
autorizaba el escrito; atendiendo a este requerimiento. se aclaró el
nombre del Letrado, que era c-I mismo que había firmado los anteriores
escritos de comparecencia. En cumplimiento de lo dispuesto en el art.
1.709 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LE:C.). se pasaron las
actuaciones al Ministcflo Fiscal. quien las devolViÓ con la fórmula de
«visto». Por último. mediante Auto de 23 de mayo de 1988, la Sala
Primera del Tribunal Supremo declaró caducado el recurso y firme la
resolución recurrida, porquc el escrito precitado. de 26 de marzo de
1988, no venía firmado por el Procurador que lo encabezaba ~n n.ombre
del rccurrente y ya había tranSCUrrido el pl.azo para la formalizaclOn .de!
recurso. Contra la reSOlución anterior, se interpuso recurso de_súplica,
ad.caulclam, que -se advierte en la dcmanda- no había sido todavía
resuelto y en previsión de su probable improcedencia se acudía en
amparo.

3. Estima el recurrente que ha sido vulnerado su derecho funda·
mental recogido cn el art. 24.1 de la Constitución, pues el órgano judicial
debió requerir al Procurador, conforme al arto 1.710.1 de la LE.C., para
que subsanase la omisión advertida de su firma antes de declarar
caducado el recurso. Por otra parte, el mismo Procurador ya había
presentado otros escritos anteriores a la-Sala en el mismo recurso y tenía
acreditada ante ella su representación mediante la correspondiente
escritura de apoderamiento. Estas circunstancias rcvelan la escasa
entidad de! defecto formal que, no obstante, llevó a la Sala a declarar la
caducidad del recurso sin conceder ocasión para la subsanación.

4. Por providencia de 15 de julio de 1988, la Sc\':ción acordó:
Admitir ¡¡ tnimite la demanda de amp¡¡ro: en aplicación de lo dispuesto
en d arto SI de la Ley Organica del Tribunal Constitucional (LOTe),
requerir atentamente a los órganos judiciales de procedencia para que
remitiesen testimonio de los autos de mellar cuantía seguidos a instancia
del recurrentc. del rollo de apelación núm. 1.03911985 G Ydel recurso
dc casación núm. 376/1988; así como instar a dichos órganos judiciales
para que emplazase a quienes fueron parte en el proceso previo, a
excL'pción del recurrente, para que sc personasen en este proceso
constitucional si les conviniere.

Sala Primera. Sentencia 127/1991. de 6 de junio. Recurso
de amparo 1.149/1988, Contra Auto del Tribunal Supremo
que declaró caducado el recurso de casación interpuesto
contra Sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona,
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: acceso
a los recursos. -

17584

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francísco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Gareía-Moo y
González-R~ueral, doñearlos de la Vega Benayas. don Jesús Le~uina
Villa, don LUIS López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

L Por escrito presentado en el Jugado de Guardia el 17 de junio de
1988 y que tuvo entrada en este Tribunal el día 20 siguiente, don José
Luís Ortiz-Cañavete y PUlg-Mauri, Procurador de los TrIbunales y de
don Jose Luis Cusí Ramón, interpuso recurso de amparo contra el Auto
de la Sala Primera del Tribunal Supremo. de 23 de mayo de 1988, que
declaró caducado el recurso de casación interpucsto contra Sentencia de
la Sala Segunda de la entonces Audiencia Territorial de Barcelona.

2. los hechos de los que trae origen el presente recurso de amparo,
sucintamente expuestos, son los siguientes: El ahora solicitante de
amparo preparó recurso de casación contra la Sentencia de la Sala
Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona. de fecha
21 de enero de 1988, siendo debidamente emplazado para su pcrsona-

En el recurso de amparo núm. 1.149/1988, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don José Luis Ortiz·Cañavate y Puig
Mauri, en nombre y representación de don Luis Cusí Ramón, asistido
del Letrado don Juan José Valverde Perca. Ha comparecido el Ministe
rio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon
y Gonzalez-Regueral, quien expresa el parecer de la Sala,
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5. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 29 de septiembre
de 1988. la representación del recurrente adjunta Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo. de 5 de julio de 1988, en el que se
declara no haber lugar al recurso de suplica interpuesto contra el Auto
que declaró la caducidad del recurso de casación. con fundamento en
que contra estas resoluciones no se da recurso alguno segun el arto
1.710.4 dc la L.E.C.

6. Por providencia de 30 de noviembre de ¡988, la Seccíón acordó:
tener por recibidas las actuaciones requeridas; tener igualmente por
recibido el escrito precitado; y. a tenor de lo establecido en el art. 52 de
la LOTe, dar vista de las actuacíoncs al Mínisteno Fiscal y al recurrente
para que, en el plazo común de veinte días, formulasen las alegaciones
que estimaran pertinentes.

7. En escrito de alegaciones presentado en este Tribunal el 26 de
dicicmbre de 1988. la representación del recurrente manifiesta que no
ticnc nada Que añadir a lo razonado en la demanda, en cuyas alegaciones
se ratifica.

8.- El Mi~ísterio fiscal. en escrito 'registrado el~]O'de dicíembre de
1988, interesa de este Tribunal que otorgue el amparo que se solicita, en
virtud de las siguientes razones. Sostiene el Ministerio Público que la
inadmisión del. recurso de casación por la falta de firma del Procurador,
sin conceder ocasión para la subasanación, constituye una interpretación
muy formalista de un _requisito legal que acaba por configurar un
obstáculo al ejercicio de un derecho fundamental, y deviene en una
sanción desproporcionada para un defecto de escasa entidad. Así se ha
reconocido por el Tribunal Constitucional en distintas Sentencias en las
que se interpreta lo prescrito en los arts. 3 y 10 de la L.E.e. a la luz del
derecho fundamental eonstitudonalizado en el arto 24.1 de la Norma
suprema y de lo dispuesto en el arto 11.3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial (lOPJt. la firma del Procurador tiene por finalidad la prueba
de que existe una representación procesal. que la Ley exige desde el
primer momento. pero del arto 1.710.1 en relación con el art. 1.706.1 de
la LE.e. se desprende que el Tribunal Supremo viene obligado a
conceder un plazo de diez días para Que la parte pueda aportar el poder
acreditativo de la representación; de ahí se deduce que si esa representa
ción existe, pero no se ha acreditado mediante la firma del Procurador,
debe permitirse subsanar este defecto. En el caso que nos ocupa, es
patente Que la representación del Procurador estaba suficientemente
probada por diversos documentos (poder general para pleitos, escrito de
personaclón. de ratificación de la personación, etc.), lo que satisface la
exigencia del art. 3 de la LE.C., y, por consiguiente. la inadmisión del
recurso de casación por la falta en él de la firma del Procurador sin
permitir subsanar esa omisión erige en un defecto insubsanable una
Irregularidad de escasa entidad, y todo ello vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva garantizado por el at.t..24.1 de la ConsUtuCÍón.

. 9. Por providencia de 3 dejunio de 1991, se acordó señalar el día
6 siguicnte para deliberación y votación de la presente Sentencia.

lI. Fundamentos j~ridicos

l. El solicitante de amparo denuncia ante este Tribunal que la Sala
Primera del Tribunal Supremo ha lesionado su derecho a la tutela
judicial efectiva (art. 24. t de la Constitución), en su vertiente de derecho
al sistema de recursos legalmente previstos. y, en concreto. el derecho de
accesO al recurso de casación, como consecuencia de haber declarado
caducado tal recurso por la simple falta de la firma del Procurador en
el escrito de formalización del mismo y sin conceder ocasión para la
subsanación de este defccto.

Tanto el demandante de amparo como el Ministerio Público, de
forma coincidente, entienden que la representación del Procurador en
los autos venía suficientemente acreditada por otros escritos y documen
tos anteriores al de interposición del recurSo de casación. Por consi
guiente, debió estimarse satisfecha la exigencia de postulación impuesta
en el arto 3 de la LE.C, y que, por tanto, la simple omisión de la firma
del Procurador en el escrito de formalización del recurso constituía un
defecto de escasa entidad y cuya subsanación debió pennitirse en vez de
cerrar el acceso del recurrente al recurso mediante la declaración de su
caducidad. Todo ello de conformidad con el derecho fundamental
consagrado en el art. 24.1 de la Constitución y del mandato de facilitar
la subsanación de defectos sanables que a los órganos judiciales impone
el art. 11.3 de la WPJ.

2. Determinado asf el objeto del presente recurso y las alegaciones
de las partes, es menester troer a colación para la soJuciün JeI litigio los
Siguientes datos que resu!t~.n inequívocamente acredItados en las
actuaciones: a) consta en las mismas un poder general para pleitos en

favor del Procurador que acredita la representación que ostenta:
bl consta. asimismo. un cscrito de personación del recurrente en el
recurso de casación, de 16 de febrero de 1988. firmado por el Procurador
que cncabeza el escnlo; e) de igual modo, fue firmado por el mismo
Procurador el cscrito de rotificación de la personación. del día 17
sigUlcnte: d) en resolución de la Sala Primera del día 26 del mismo mes.
se tuvo por personado al Procurador: el tras el escrito de formalizaCIón
del recurso. de 24 de marzo de 1988, la Sala dictó nueva resolución. el
18 de abril sigUiente. tcmendo por formalizado el mismo y requiriendo

.11 Procurador para que. en un plazo de diez días, identificase el nombre
y número de colegbdo di... l Letrado que autorizaba al escri.to; f) este
requerimiento fuc cumplimentado por el Procurador en escnto del dia
28 de abril: g) ello no obstante y después de emitirse dictamen por el
Ministerio Fiscal con la fórmula de «visto» y, por tanto. favorable a la
admisión del recurso, recayó el Auto impugnado, de fecha 23 de mayo
de 1988, en el que se declaraba caducado el recurso de casacIón por la
falta de la firma del Procurador.

3. A la luz de los datos que anteceden. resulta manifiesta la
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva denunciada por el
recurrente. Es doctrina jurisprudencial consolidada de este Tribunal que
lól falta de firma tanto del Abogado como del Procurador de la parte es
un defecto de escasa relevancia que no debe conducir sin más a la
nulidad del recurso v a la declaración de firmeza de la Sentencia
impugnada y a la caducidad de la acción, pues ello supondría una
sanción desproporcionada con la entidad real del defccto; por el
contrario. se -trata de un requisito de cumplimiento subsanable y, sólo
cuando. después de conceder ocasión para ello no hubiera sido subsa·
nado, podrá servir como motivo de inadmisión del recurso sin lesionar
la tutda judicial efectiva (SSTC 57/1984, 87/1986, 3911988, 2/1989,
105/1989. 115/1990 y 213/1990. cntre otras muchas).

Esto es, por lo demas, lo ordenado por el art. 1.710, regla La. de la
LE.C, que establece la necesidad de que la Sala conceda a la parte
recurrente el plazo que estime suficiente, y en ningún caso superior a
diez dias, para Que aporte los doetImentos omitidos o subsane «los
defectos apreciados»; y sólo «de no efectuarlo», la Sala Primera del
Tribunal Supremo dictará Auto declarando la inadmisión del recurso y
firmc la resolución recurrida. Esta interpretación de la regla procesal
indicada viene, asimismo, impuesta por el principio de conservación de
las actuaciones procesales y por la correlativa:' obligación judicial dc dar
oportunidad para la subsanación de defectos formales, quc, en desarrollo
del derecho a la tutela judicial efectiva, establecen los arts. 240.2, 243 Y
11.3 dc la LOPJ.

Lo mismo que la Sala acordó requerir al Procurador del recurrente
para que en tramite de subsanación aclarase el nombre del Letrado que
firmaba el escrito de formalización del recurso y su número de
colegiado, debió hacer respecto de la omisión de la firma del Procurador
para quc pudiera subsanar el defectC! padecido en dich~ ~scrito. Na: lo
hizo así y, en su lugar, una vez cump1Jmentado el requenmlt~nto relatIVO
al Letrado, declaró la inadmisión del recurso por la falta de la firma del

.Procurador, contraviniendo así no sólo lo establecido en la regla l.a del
arto 1.710 de la L.E.c., sino también. y.de ahf la procedencia de este
recurso de amparo. la tutela judicial efectiva garantizada por el art, 24.1
de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR L\
AUTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTCCIóN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

1.° Reconocer el derecho del recurrente a la tutela Judicial efectiva.

2.') Declarar la núlidad del Auto de la Sala Primer.!" del Tribunal
Supremo, de 23 de mayo de 1988. en el que se declara caducado el
recurso de casación núm. 376/1988.

J. o Retrotrat:r ¡as actuaciones del citado recurso al momento
inmediatamente ante.ior al de dictarse el Auto anulado para que la Sala
otorgue al Procurador del recurrente la oportunidad de subsanar la
omisión de su firma en el escrito de formalización del recurso.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dad::I en ~Iadrid. a seis de junio de mil ntwecientm noWnta v
uno.-fmncl<'co Tomjs y Vallcntc.-Fl.'rn'lndo GarCJ<l-;'vlon " (jonzai.:z·
~q;ucraL-Carlos de la V(·ga Benayas.-JesÚs Leguina VilJa.":'Luis Lopcz
(iut'rra.-Jose Vicente Gimeno S~ndra.-Flrmadoy rubricado.

,


